
Compendio de Normas que regulan a las Cajas de
Compensación de Asignación Familiar
/ 5 LIBRO V. ASPECTOS OPERACIONALES Y ADMINISTRATIVOS / 5.1 TÍTULO I: GOBIERNO CORPORATIVO DE LAS C.C.A.F. / 5.1.5 CÓDIGO DE BUENAS

PRÁCTICAS Y DE CONDUCTA / 5.1.5.1 Definición

5.1.5.1 Definición5.1.5.1 Definición
El Código de Buenas Prácticas y de Conducta debe promover los mejores estándares de Gobierno Corporativo en el directorio de
las Cajas de Compensación. Asimismo, dicho Código debe contemplar los mecanismos necesarios para proporcionar tanto a las
entidades empleadoras, los trabajadores y los pensionados a5liados, como al público en general, de información adecuada
respecto de las políticas y prácticas de gobierno corporativo adoptadas por dichos directorios.

El referido Código debe incentivar la conducta ética al interior de las Cajas de Compensación de Asignación Familiar, en
conformidad con la normativa legal, reglamentaria y administrativa que rige a dichas entidades.
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